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la Conferencia Internacional de Derechos Humanos, 

!fu.biéndose reunido en Teherán del 22 de abril.1:tl 13 de mayo de 1968, para examinar 

los progresos logrados en los ,veinte años transcurridos desde la aprobación de la 

Declaración Universal .de Derecho:;:; Hurrtano~ y preparar un pr9grama para el futuro, 

Habiendo examinado los problemas relaqionados con.las actividades de las Naciones 

Unidas para promover y alentar el respeto a los derechos humano.s. y a las libertades 

fundamentales, 

Teniendo presentes las resoluc,iones.a,probadas por la Conferencia, 

Tomando nota de que la observancia del Año Internacional de los Derechos Humanos 

coincide con un momento en que el mundo ~xperimenta un cambio sin precedentes,, 

Teniendo en cuenta las nu,evas oportunidades que ofrece el rápido progreso de la 

ciencia y la tecnología, . 

Estimando que, cuando en tan.tas . partes del mundo prevalecen los ccmflictos y la 

violencia, .. son más que nunca necesarias .la solidaridad y la interdependencia del género 

humano, 

Consciente de que la paz constituye la aspiración µnive,rsal de la humanidad, y que 

para .la realización plena de los derechos humanos y las libertades, fundamentales son in-

dispensables la paz y la justicia, 

. peclara solemnemente que: 

1 Es · · bl la comur,,i· dad. internacional cumpla su solemne obligación • indispensa e que .~ 
de fomentar y alentar el respeto a los de1:echos humanos y. a las libertades fundamentales 

para todos, sin distinción alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión u 

opiniones políticas o de cualquier otra índole; 
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2. . la ??claraci6-p }J"~ivcr_sal d_e Derechos Humanos enuncia una 6onp-~p-;i~~\ qomúµ_-it. 
'todos los puebl;s • de lo·l.a.ei-¿·~riós. igu.álo~ .,¿ i;a_li~~blc:~_:a:;· .todos los m:i.c.~;t~;s :de la •• 

... 
familia humana:y-la-doclaraobligatoria para.la.comunidaµ intcrnaciono.l· . .. .. ....... , ... 

3. :.El Pacto Intcrnaciqnttl- de J)qrcchos CiV'iles y J::olíticos, -()1 Pact? Internacipnal 

de Derechos ~con6micos, Sociales y Culturales, la Declaración sobro la conccsi6n de la 

independencia a los países y.pueb:Los coloniales, la Convenci6:n Iritcl:'naqic;in:9-l sobre la 

eliminaci6n de todas las f9rmas ele discrimiriaci6nracial, así como otras convenciones y 

declaraciones en materia de derechos humanos, aprobadas bajo los auspicios do las 

Naciones Unidas, los organismos es:pCci~lizados·y las organizaciones inter¿;ubornamentales 

regionales, han establecido nuevas normas y obligaciones que todas las naciones deben 

aceptar; 
. . 

Desde. que se aprob6 la Decla:raci6n Uní versai de' Derechos :·Humanos; • 'l<J-"S· :Naciones 

Unidas han lo's;ra:do'sustancialeá progresos en la d~finici6n de normas para.el goce ·y 

protección á~ los dorcchóe/ :hu.nía.nos y li.rs libertades· fundamentales. Durante este período 

se. han· aprobádo muchos ·instr'umentos interrtá.cionales á.6 impor ancia.. . Pero .. aw.(. q,i¡/,,:déi. 

mucho por hacer en la esfera. de lit aplicación de estos derechos· y liboi·taélcs; 

5. las Hacioncs Unidas se han fijado como objetivo primordial en materia de de;,.; 

rechos humanos que· la human.i•dad goce de la rné,xima libertad y dignidad •... T'ari:.que.pueda 

alc;nza.rse est~ ob.jct:ivó, es preciso que las leyes· de todos· los ·países .. réc.ouozca.n~9, 

cada ciuclaéi.ái:ió, ·sea tual fuere su ·raza, idioma, religión o credo político la'. 'libertad'.:.·: 

de exprés:i.6n ~. de' in':formación, de· ·:éoriciencia y de religión, así corno•. el. derecho.ª' parti­

cipar plenamente en la vida política, económica, social y culturar' de su país; 

6.· Los :.:;stádos deben réafirriiar su firme· propósito de aplicar de modo.-.ofG.ctivo 

·los principios_ cóhsagrados·en la Carta di las Naciones Unidas y en otros instrumentos. 

internacionales en relación con los derechos humanos y las libertades fundamentales;· 

7: la comunidad in terna:cion&l se' sien te profundamén te preocupada o.n te .:J.a ri.9toria 

·aencgaci6n de los derechos humanos que emana· de 1a repulsiva política· • de apartheid. •• 

i:;sta -política, condenada como un crimen de lesa humanidad, sigue traátornando prófun~a:.:. 

la • • t • 1 ·, • · "'t· t"' t • q11 e la C◊ .. m. unidad mente la paz y seguridad. in ernaciona es. J.:JS impero. ivo,. por ... ""n P, ,., • . ... 

intc:i:-nacional emplee.todos los:mecliós á su.alcance para desterrar ese mal. le.. lucha 

contra el apartheid se reconoce como legítima.. 
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8. Es preciso lograr que los pueblos del mundo se den cuenta cabal de los ma­

les de la disc1·iminación racial y se unan para combatirlos. La aplicación de este 

principio de no discriminación, . consagrado en la Carta de las Naciones unidas, la 

Decla;ración Universal de Derechos Humanos y otros instrumentos- internacionales en 

materia de derech_os humanos, cortstitúye una tarea urgentísima de la humanidad, tanto 

en el plano internacional como en el nacional. Todas las ideologías basadas en la 

stiperioridad. racial y en la .:i'..ntolerancia deben ser condenadas y combatidas; 

9.- Ocho años despuéa de qtie la Asamblea General aprobó la Declaración sobre la 

conceSipn de la independencia a los fE.Íses y pueblos coloniales, los problemas del 

coloni~lismo siguen .preocupando a la comunidad internacional. :,;;s urgente tomar me­

didas eficaces para asegurar el cumplimiento cabal de las disposiciones de la 

Declarac.ió,n en todas partes; 

10 .. La., denegación general de los derechos huma.nos que acarrean los actos de 

agresión produce inc1ecihles sufrimientos humanos y provoca reacciones que podrian 

sumir el mundo en conflictos ca'.d~ vez mayores. is obligación de la comunidad inter­

nacional coopera.J.' 1.ara err_adi_car tales azotes; 

11. La notoria cienegac_ión de los derechos humanos derivada de la discrimina­

ción por motivos de _raza, religión, creencia o expresión de , opiniones ofende a la 

conciencia de la hur11anidad y pone en peligre los fundamentos de ·la libertad, de la 

•. justicia y de la lJaz en el mundo; · 

12. La creciente disparidad entr~ los países econ6micamente desarrollados Y los 

países · en desarrollo impide la realización de los derechos huma.nos en la comunidad 

internacional. Dado que el_ Decenio -para el Desarrollo no ha alcanzado sus modestos 

objetivos, resulta aún más necesario que cada país, en particular los países desarro­

llados, procure po1· todos los medios eliminar esa disparidad; 

13. - Como los derechos · hu~anos ·y laá:'lihertad~~- f1:l1:lc1ª?ientales son indivisibles, 

la realización úe los derechos civiles y pdlíticos sin el goce de los derechos eco-
.. 

n6micos, sociales y culturales resulta imposible. • La consecución de un progreso du-

rade~o en la aplicación de los derecl1os humanos depende de unas buenas Y eficaces 

políticas nacionales e internacionales de desarrollo económico Y social; 

14. La existencia. de más de 700 millones de analfabetos.en el muna.o es el tre­

mendo obstáculo con que tropiezan todos los esfuerzos encaminados a lograr que se 

cumplan los propósitos y objetivos de la .Carta de las Naciones Unidas Y las disposi­

ciones de la Declaración Universal de Derechos Humanos. La acción internacional para 
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erradicar el analfabetismo. en todo e_l mundo ;y-_ promover la educaci6n en. todos lo$ ni-

veles erige' atenci6n urgente• · ,_ · 
• ' 

' 15.· • La discriminac:i.6n _de qµe , sigue siendo aú.n.victima la mujer en •distintas re:.. 

giones ·deL mundo debe. ser eliminada. :i,::1 hecho d.e··_que la mu.jet- no goce de los mismos 

derechos que el hombre es :Contrario a la Ca;t~· cle i~; '-Nachoi'Íes Unidas y a las dispo­

siciones de la. Declaración U;nivetsa~ d~ Derec};los Humano~_; La aplica.ci6n caba:). de la . 

De-c·la:racÜm: sobre la eliminación de todas· las form~s de discriminaci6n con.tra la mµ-·- : • · ,. 

jer es una necesidad, para: el ,pro~reso. de la h~manicfud; 

16. • La comunidad ,int~r13:acional debe. seguir velando por la familia y el niño. 
. ' . . 

Los padtes tienen· .el .derecho h~mano funda,ment~l de determirtar libremente el número ·: 

de sus hijos y los intervalos entre los nacimientos; 

17-. Las aspiraciones: de la joven generación a un rnuhdo mejor,· en que ·se- ejerzan 

plenamente los derccµos humanos y la~ l~b-ertades funoameritale$~ d'eben ser alentadas 

en grado su:nio, · ~ ir,1pe:rativo que . los jóv~ne~ partióipen en la determinaci6n del_, futu-

ro de la humanidacl; ,., 

• 18. iSi bien los ·.reci_entes c'iescubrimientos científicos y adelantos tecnoló-gicos 

han abierto :·amplias perspectiv~s para el p;i;ogreso econ6mico, social y . cultural, esta 

evoluci6n • puede, sin ernbargo, compromet_er . los dérechos y las libertades ·de los indi­

viduos y por ello requerirá una atención permanente; 

19. · ,.:a ·desarme lib:erará inmensos recursos humanos y má. teriales que hoy dia, .se 

deÉitinari ' a fines militares. Bstos recursos deberán utilizarse pa:ra .promove.r los de-

• réchos humanos y las libertades fundamentales~ J.::1 desarme general· y completo constituye 

una de las aspiraciones más elevadas de todos los pueblos; 

Por consiisuiente, . 

• ·Lá. Conferencia Internacional de Derechos Humanos, 

·1. · Afirmando. su fe. en los prin~ipios · de '1a Déclara'ci6n Universal de, Derechos 

V HÚinanos y en otros inl3trume~tos internaci~naie's sÓbi~é la materia; 

Exhorta .a todo_s los_ pu~blos y gob:i.'ern~~: a ·c·onsagi1 asarse a los pri,nc;i.pios 

contenidos- en la Declaro..ción Uniy_ersal de D~;e~hos HÚmanos .:y- , a redoblar sus esfuerzos 

para ofrecer a · todos. ).os s~res µumanos una vida libre y digna que · les permita: alc~-

zar un estado de , bienes_ta11 físico, mental, sociai y '·éspiritual. •• · · ., 
.· : ': 
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